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SIGCMA 

 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2022-00276 

PROCESO ALIMENTOS DE MAYOR 

DEMANDANTE FABIAN  DE AVILA ACOSTA 

DEMANDADO ERNESTO DE AVILA RODRIGUEZ 

 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho la anterior demanda, informándole que 

nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente por admisión. Sírvase proveer. 

Sírvase proveer.  

 

   

Soledad, 10 de octubre de 2022.  

 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO  

diez (10) de octubre  del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente se observa 
que en el acápite de notificaciones el domicilio del demandado corresponde a la ciudad de 
Barranquilla. De acuerdo a lo anterior y de conformidad con dispuesto con el Artículo 28 del 
C.G.P “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado...” este Despacho carece de competencia para conocer 
de la presente demanda 
 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

1. Rechazar de plano demanda de ALIMENTOS DE MAYOR, en virtud de lo expuesto 
anteriormente. 
 

2.  Remitir la presente demanda a los  Juzgados de familia en turno de Barranquilla- 
Atlántico, por ser el competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   11 de octubre 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   146 VÍA WEB  
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SIGCMA 

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 

 

 

 


